
2024-05-24T14:01:28

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-05-24T14:02:43Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 862EC821-6D2F-47C7-8B65-F9C16FC6E9D1

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16713

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 308) POR DOS DIAS 22 Y 23 DE MAYO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|862EC821-6D2F-47C7-8B65-F9C16FC6E9D1|2024-05-24T14:02:43|TSP080724QW6| INQr+Lt1anxh53lklMlEPtg8+63QeOMisY+qmn86T+Z7 
M49H7ZFnyT4cWQR8B+tAcSj5kjbd9O9HBFoNlClvRLvEYglOH8zwuFqGAMK2JAoLhENGn/zOhe2PgUsjbhJoUzAl7LiZnbeeVujMLY1pKt0LgsMkomPzK2vs 
YsTfJDl3Y7lxesw1qXnvw+NIPtCfIDnTW79VLwYDayAWWMEzGD7CuVAVjnkZbEnX2ETCjjCQE2xpe3cRbIj81qyWI0wQxU6r8dbITAjJ02TcQabQMlZT4JFv 
vKG7T/yNiaPfAgkXeNjXOtDu5g3f//JC7eWNThjxFUEwz3GRwVfVz6GN2w==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

INQr+Lt1anxh53lklMlEPtg8+63QeOMisY+qmn86T+Z7M49H7ZFnyT4cWQR8B+tAcSj5kjbd9O9HBFoNlClvRLvEYglOH8zwuFqGAMK2JAoLhENGn/zOhe2PgUsjbhJoUz 
Al7LiZnbeeVujMLY1pKt0LgsMkomPzK2vsYsTfJDl3Y7lxesw1qXnvw+NIPtCfIDnTW79VLwYDayAWWMEzGD7CuVAVjnkZbEnX2ETCjjCQE2xpe3cRbIj81qyWI0wQxU6r 
8dbITAjJ02TcQabQMlZT4JFvvKG7T/yNiaPfAgkXeNjXOtDu5g3f//JC7eWNThjxFUEwz3GRwVfVz6GN2w==

gjfPgjiheM/y98NjSNUUIj2x9fZEhrbTGNBH8wXtF60LWfRDKCWaNRf3fYcLnIXhwPtpsTtFYwL02VEN4/VhJ4orOpk/6pNAXnxD0s0B3zupL9fsGcdELhbLW5GzEBpiA7 
r7fqLf5zkKH72p59Q7zJ7BED/dii3KAmIw5vHoSjrF2WMnrHPnchN5BvaYqWfqA/v0jH9KbExPbO3T5RNe2Ezj809RhUcRtHdN2WBX/wLnjbEMG+WvKHQNh2dQZjE6L8Yu 
lzqYFZnVbxgra9eBVdkv/rmQgS3rCjplLz8jlKGGLa9H43aMM2/1RRAk1t1GEY+Rdu3QX66zgVeJF7PZFg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-05-23T09:12:38

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-05-23T09:09:08Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 1DECA0EC-1B17-45B8-950C-D0B95AD25D2B

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2960

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 122.01 122.01

Subtotal 122.01

Descuento

IVA (16) % 19.52

1.53I.S.R. retenido

Total 140.00

CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|1DECA0EC-1B17-45B8-950C-D0B95AD25D2B|2024-05-23T09:09:08|TSP080724QW6|RCsfz5/LPKB4FV+bnjnOikGXRXxCXZueVv0HDjuMZ66D 
a+y3NycwwM2kuaCr9wAouMSvHpyXr9MnKHnXQckfNSxBHPY6kziYXm0Kg9JolCYduOy29YZy+XoXcoLzkQBJYVYypc6zGtLZwIbJaB4c1YiKVCsccj2jHDkB 
d1tyPf78J6sRbQHGo8B4Pua/UwgRP2XSNuNFBbxg1piB8YF1cEMSN4Qr5pjUYzfLgVTsphvb3EvLDX436Z32Iu5g67HYFOvbhu6oy5MgtpJ0Ecg3fRox93xR 
Tlu4VqJDVWm6zE60lgXtUTBJaaw1G8OSF9R+QR4LFeGoMSg/p184NmPk0g==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

RCsfz5/LPKB4FV+bnjnOikGXRXxCXZueVv0HDjuMZ66Da+y3NycwwM2kuaCr9wAouMSvHpyXr9MnKHnXQckfNSxBHPY6kziYXm0Kg9JolCYduOy29YZy+XoXcoLzkQBJYV
Yypc6zGtLZwIbJaB4c1YiKVCsccj2jHDkBd1tyPf78J6sRbQHGo8B4Pua/UwgRP2XSNuNFBbxg1piB8YF1cEMSN4Qr5pjUYzfLgVTsphvb3EvLDX436Z32Iu5g67HYFOvb 
hu6oy5MgtpJ0Ecg3fRox93xRTlu4VqJDVWm6zE60lgXtUTBJaaw1G8OSF9R+QR4LFeGoMSg/p184NmPk0g==

DDoosPt0AZI44CUd4XtzEMEiuQmGHAzOQfdR/bTp7TlpGjDLL7dB40NdrTB87REH+ikbVWzRiu1UDaKVR7gFraiDM8ly+uMflhLo9ngF5nz3gmM2Xj3yYtJZf0/TiZMayc 
eow33na4AUqk/sPirdTDFhV4T/A/eRz+R2XXOFK1kuW0shQWj2pH3lfSTWbBfkPlvmHU3COVtyZk128BZ8MeCLNnUx+h5REMCE9+XBLPin1R9E92AHFnE5x8MzMZYUSZ
DCKjIStPgNXzpabl2GpqITkur+U9NinT42/HDVuD/XMWyKmC+zeY/MVxU9F7Ukm3GkWoYxVDKOSEpY4E5A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 40090

Factura:  67875240525061001738

Régimen Fiscal: Serie: 10CUE

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

a713974b-4a2a-49f1-817c-7488e0f86021

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-05-24T23:10:01

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-05-25T00:10:02

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .

SUBTOTAL 63.02
TASA IVA 16 % 8.48
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 71.50
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Ulv4XYR1QCCfXBfoaQ0ckp4XJDYV0dU8Csvh/gZN25UzTD1KwGRVGRoE+qm38xgnEHE6NdK/aKpBvePP8rbhEPTDG0WCoyqf
C9ivEgc6P8UGnMinsXhXDp+07fCcBVh5gsyXZwq3/y8/Dzq/jjhA7nfTJWem6gAX7tB0H5xdvnC0JTAiHGq3V8Cjs4ccmX+7dzPIF
ucXmG07eXyrrE2SnQnKIZ5eZhl0Dy6wcljqkwEGTgNG2ZBT2CvmDj3yy+hO4Ot0cApRXvTIFJo/ksssOMHwsbpquPhh168DdXU
cPLvPOkSfNIJw/EupLtOWhUkTPJxXTUexSu+MqrUfIcqKKA==

LV2r7PlCXb+AN6l936KdVFgEDY9yWwDt8dVgzAdRMkcioBAnazkF7faSRJSkvLmyVlfba+52lU/zkbF5J26pGV2Xpow9OScDzqo
QvbX5ZpjmuyjMwWlqam3txJe+5W03EdlXK0vBTlIY8Maaaiq6tSQBo+3ts/vN9t3AO2GUQ2W6tyoE4vq2pJUrN9FtHBGxYXa9zD
dxt88B+RPgGXtiGExSqhtWu228T+FXRKgZgIr40gVwg9Lnq+f2avg5MwO+GXRUydMh2+SvwD04Z0vG/CE9XLWXvgfnkfo7ay
04PnGjmwG6InUHBm+VDHHXmKv6jf1rqZ8+bxN2raIPCxOrTA==

||1.1|a713974b-4a2a-49f1-817c-7488e0f86021|2024-05-
25T00:10:02|AUR100128NN3|Ulv4XYR1QCCfXBfoaQ0ckp4XJDYV0dU8Csvh/gZN25UzTD1KwGRVGRoE+qm38xgnEHE6NdK/
aKpBvePP8rbhEPTDG0WCoyqfC9ivEgc6P8UGnMinsXhXDp+07fCcBVh5gsyXZwq3/y8/Dzq/jjhA7nfTJWem6gAX7tB0H5xdvnC0
JTAiHGq3V8Cjs4ccmX+7dzPIFucXmG07eXyrrE2SnQnKIZ5eZhl0Dy6wcljqkwEGTgNG2ZBT2CvmDj3yy+hO4Ot0cApRXvTIFJo/
ksssOMHwsbpquPhh168DdXUcPLvPOkSfNIJw/EupLtOWhUkTPJxXTUexSu+MqrUfIcqKKA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202306 AGUA MINERAL TOPO CHICO 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE 16.81 2.69 16.81 02
1.00 EA 50202201 CERVEZA MODELO ESPECIAL LATA 710ML 36.21 5.79 36.21 02
1.00 EA 50202301 AGUA NATURAL BONAFONT 600 ML. 10.00 0.00 10.00 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-05-22 23:19:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 284.4827 284.48 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 22 DE MAYO DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 284.48 Tasa 16.00% 45.52
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 284.48
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 45.52
Total $ 330.00

Sello digital del CFDI:
PObbogYR6nBiE8n5AZIWC4kl0ENVy3Wa4B1gPd49kE8iAkp8G6zgE/DZ4X6U3WDisWuAvlqJiE95r005IKEbywKT5uHKLlUy2XA8juVCok58aELaw+heNpucj9BeHXpqVm8an/FsNs+9eaCG
7QBgSMK4FexomWI30MOGeMJpjFtu+W6b7tR7DPrEP7Fmvtj9tbkSGx69pXG0Yg1R5KlhlcvXli9eLQNEK0yuyQMaGbXK2kG4goLr2BHViyWfV1ehh7WS8Db1MKzMK87w5DvRXliUQRH1w
0xsi4QSrzTVTrI4DHk++yNNuaYWdwlRSdkYYP7sgKGEbmacvGLBwz9TIg==

Sello digital del SAT:
bH4wZzAoCcj1SpW4qBxCj3ZHu3zmY01h6LiHsIBPbUbcVyc0/De4VzWst6o93CCtLOfRQDnAxdghcPAPDEsxTOK/ReWt0fxt+bYxcOiq2SVQEbrFQGaKynHdh5EPrjEuK+98FQBfvo7FfGE1
ZjmTs+e+2y0SIotnfyhiiLE+3iZd6ZnSRbkyNh4ue6+0w+Dh1W0c3PT+IAv7/JxHacE5BzodkBnV11n3CQSa418VJ6xm7yCVbABqQjnPR/X8Ow9CMIGV3+9GlGM4HHdBifY4Cgp4u4Vsw0GZ1
AUFS13zCHbYfkGdG5i6Q/y2GvcZyFnXyfi6BhQg9JOwydq+RR2Jsg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C8BE935E-8731-4B32-A68C-1246AD33EF58|2024-05-22T23:19:23|SAT970701NN3|PObbogYR6nBiE8n5AZIWC4kl0ENVy3Wa4B1gPd49kE8iAkp
8G6zgE/DZ4X6U3WDisWuAvlqJiE95r005IKEbywKT5uHKLlUy2XA8juVCok58aELaw+heNpucj9BeHXpqVm8an/FsNs+9eaCG7QBgSMK4FexomWI30MO
GeMJpjFtu+W6b7tR7DPrEP7Fmvtj9tbkSGx69pXG0Yg1R5KlhlcvXli9eLQNEK0yuyQMaGbXK2kG4goLr2BHViyWfV1ehh7WS8Db1MKzMK87w5DvRXliUQ
RH1w0xsi4QSrzTVTrI4DHk++yNNuaYWdwlRSdkYYP7sgKGEbmacvGLBwz9TIg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-05-22 23:19:23

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: C8BE935E-8731-4B32-A68C-1246AD33EF58

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-05-24T11:07:09

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-05-25T11:03:31Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C9CDA66F-F0B9-4EA0-BB44-1018AB19CB24

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2963

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 122.01 122.01

Subtotal 122.01

Descuento

IVA (16) % 19.52

1.53I.S.R. retenido

Total 140.00

CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C9CDA66F-F0B9-4EA0-BB44-1018AB19CB24|2024-05-25T11:03:31|TSP080724QW6| fnQV49+lZPMTdN5C7EsAyRLR1mhlHjlw6f6R9b7/+Og2 
0T/mf+LIj5hnk1kyhD8ZJ1QP6yYN/pl6RSWWYmFwj2BFdcm7mF/3x7/aK/2hdAwq+WuHNTbfbbFWGHVv8oj40+0e0OeuDN5MXgNLTtzknDgTSX15+sxO+Pif 
PTocqoAe1YTseOmeD066ET47MtdKAJTAW5rQUEDsdGl6Zm/OF1tpPhRopQi7dyjCZ/L5hwpr1AZt8EtnHLULjWv7pcHANBdABwSBG4QZTS8Lvdy8r+eZIegp 
9DzOFoLVvRQCknwq4DzCUMcBTXh6uiZhl4FOBrhozfqqCITcgn7aJQTkLA==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

fnQV49+lZPMTdN5C7EsAyRLR1mhlHjlw6f6R9b7/+Og20T/mf+LIj5hnk1kyhD8ZJ1QP6yYN/pl6RSWWYmFwj2BFdcm7mF/3x7/aK/2hdAwq+WuHNTbfbbFWGHVv8oj40+ 
0e0OeuDN5MXgNLTtzknDgTSX15+sxO+PifPTocqoAe1YTseOmeD066ET47MtdKAJTAW5rQUEDsdGl6Zm/OF1tpPhRopQi7dyjCZ/L5hwpr1AZt8EtnHLULjWv7pcHANBdA
BwSBG4QZTS8Lvdy8r+eZIegp9DzOFoLVvRQCknwq4DzCUMcBTXh6uiZhl4FOBrhozfqqCITcgn7aJQTkLA==

SDEYILo0l4TWm2gDIggZeZyku2b0/UkU/ha4WtAXcdu6S8Xuc1gGFQ2krdqv93jUa5oRQ5kwD8cX/iPeedDvm/wWjm+R3rymIIp7pBJ8dPK17SI+Qwce5/WBMZtPgiseK2 
5fB88wZ2oDgBJ/TFNVt8DYVpisXo64WBShZD6TAYFjDL75gk8hDqE6yFzRaKupiRTcOYDEYjeNtKKqmPRFY6Eeeis+SJay0SV0KqQORQfqCIVJXZFz/4BP6UtVvuRr1WT
PV9hHJ6GPqN+mr/79yQXcpSSaPJyMsULFK7fkvtbSc78D13BRpNESGA4vB55ZPZu7cdqPd4kdtElGzeTIA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 0EE4B5BE-DAE3-4DF9-A630-0B5F95F69057

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 22/05/2024 19:17:32

Fecha y hora de Certificación: 22/05/2024 19:28:39 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 9652

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-05-22 del folio C334994

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $34.21

$213.79 $213.79

Subtotal $213.79

IVA Trasladado 
16.00%

$34.21

Importe con letra: DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $248.00

Sello digital Emisor
h7gWqi4mW4ZBdZyvb8CUKrKXHpwwoSO0zXunXaf0bKxSeHkFeVdMIRZwgQAf9yUe4a1KusBavOR4AAmzNsyIv9KVCnhac0+IbOA3
arnDB/wmY6SuMJQRaz2ieTo/MZaty2l66MqrENIHRNlbH1LE6yeCBtrh
+ajCcQWwNOEREud5fZfQI632WKmwHlkVYsme1ASSNnO65flcwR8w6BLRJxrvM6zLKUlJCE/B8CkzOZHomIHKbpf
+JsoKBeZd3h7TrrpEXnk2ZY/p4+vSPwra54sxhPw+K2F4j39LP/Ko+aYTt3lvejNbYm6YPwbKRJU1f3ZymG1JbuKdp1xzvkXXLA==

Sello digital del SAT
Q3+E7VnrC9GVDkBzLII2OElxZr99t2z0woFBdx2Sh+LHn/
+QahVwLp15tVryQ3hhrT5NGnd37dAVBQx2ytPxxXowCZzldSHKdCpEwbD4edBZjrR0vdg7WapngP2m554T8rZ06tLU
+3JKRmgg3o45wASngZnG64K6LqF
+cTxN7YcjVfBo0fTUpMdIqT0UW0Rh3NlCHVfOFAEMWCZ4CHFWbBQUmmd9K9CEkMIas324FHv/CdR
+R6kNiJLdzX2p4oWdY09kjW6Cftg3tHjSgNT6YTidojo7JDCqAyCdXDknIQispEF7h749P7A70GCBaYBAQwoSwtKfeVDcWIN0ly7GHw
==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0EE4B5BE-DAE3-4DF9-A630-0B5F95F69057|2024-05-22T19:28:39|DND070112H92|
h7gWqi4mW4ZBdZyvb8CUKrKXHpwwoSO0zXunXaf0bKxSeHkFeVdMIRZwgQAf9yUe4a1KusBavOR4AAmzNsyIv9KVCnhac0+IbOA3
arnDB/wmY6SuMJQRaz2ieTo/MZaty2l66MqrENIHRNlbH1LE6yeCBtrh
+ajCcQWwNOEREud5fZfQI632WKmwHlkVYsme1ASSNnO65flcwR8w6BLRJxrvM6zLKUlJCE/B8CkzOZHomIHKbpf
+JsoKBeZd3h7TrrpEXnk2ZY/p4+vSPwra54sxhPw+K2F4j39LP/Ko+aYTt3lvejNbYm6YPwbKRJU1f3ZymG1JbuKdp1xzvkXXLA==|
00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 22/05/2024 19:28:39

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: FC1C39DB-E269-47A5-ACF1-2AA28B07F00A

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 24/05/2024 16:30:11

Fecha y hora de Certificación: 24/05/2024 16:38:20 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 9695

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-05-24 del folio C335222

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $26.48

$165.52 $165.52

Subtotal $165.52

IVA Trasladado 
16.00%

$26.48

Importe con letra: CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $192.00

Sello digital Emisor
YKrpmzG8audagMokTHQiFwroZi15G7ni/csD/GmUcQZbxm4Hno/ugoyVS4mS8DJe9VdN5LoRVw06e1PeWa0dH4K
+HudWJbEn8xGJVfx4BwSlkEXRFpUYFWHXXxVI7JLTDzUPJRT02Gctnd18DMrZtWfeu+EcTMljAkGoSO5uPxGxYD+o1R
+fwRWC1OVrGi2Hjw7IAwHz1zffrQF8NK2unrNVyKnHOi57cYiQ4na5YagvU1A0JP3KGFijwpzkfrj1mYDwMkcZu5KPp7H+7WS
+dwxFcwpuMA8rCoDFS3cXpZWJ7xg2pTqUpqZEHC72StTeAyF5ZPxU0AVwxLsLQgqSgg==

Sello digital del SAT
sgal31HvUNMPO5n0D6Ap4G9gMW9kvPVZJdRH84K6xn7fJKYA00hObAoPxFtj5gxwUu+6uTCeHGEYnC6hlPM55WYIoM9/
i1WEeJTn6HPxklSbHICMxc/D1/51i2HDUolUKGVtzxLjYh3BDXephBAp/Fu/
xhbjDgojmVmcMG9JGIjRjHHEeCa1/62UCCveWGVLzZzaJ7Ew6yIS9gEJKD8hiCMBeejDdBs46/1MdH5/D1ahorNLI
+udTAvjaPd635lzTtIHxqLjGcY73rRwKbLbuEOSNIulDNZx2siaNhS+3x2QW36d7TCGIDCUPivwznNZWXAea/P2fiFErmVWxo0wHg==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FC1C39DB-E269-47A5-ACF1-2AA28B07F00A|2024-05-24T16:38:20|DND070112H92|YKrpmzG8audagMokTHQiFwroZi15G7ni/
csD/GmUcQZbxm4Hno/ugoyVS4mS8DJe9VdN5LoRVw06e1PeWa0dH4K
+HudWJbEn8xGJVfx4BwSlkEXRFpUYFWHXXxVI7JLTDzUPJRT02Gctnd18DMrZtWfeu+EcTMljAkGoSO5uPxGxYD+o1R
+fwRWC1OVrGi2Hjw7IAwHz1zffrQF8NK2unrNVyKnHOi57cYiQ4na5YagvU1A0JP3KGFijwpzkfrj1mYDwMkcZu5KPp7H+7WS
+dwxFcwpuMA8rCoDFS3cXpZWJ7xg2pTqUpqZEHC72StTeAyF5ZPxU0AVwxLsLQgqSgg==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 24/05/2024 16:38:20

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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